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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coonalrecaudo 

Demandados Eduardo de la Rosa Gómez 

Radicado 110014003069 2019 00613 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

 Negar el reconocimiento de personería jurídica al togado Carlos Enrique 

Duarte Cadavid, por cuanto la Fiduciaria Central S.A., no es parte integral de 

la litis, pues dentro del plenario no obran ninguna cesión de derechos litigiosos 

o de crédito realizada por la Cooperativa demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63378cd9b85bced87d2f79f54314d829567580b396184a5f0371d3521eff7f6d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Carlos Alberto Otoya Grueso 

Radicado 110014003069 2019 00995 00 

 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de 

costas, la cual se transcribe continuación:  

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 91 $650.000,00 

Notificación 59,63 $28.890,00 

Total $678.890,00 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le 

imparte aprobación por la suma de $678.890. 

 

Por otro lado, de la liquidación del crédito aportada por la parte actora 

(fl. 93), córrase traslado a la parte ejecutada en la forma establecida en el 

artículo 446 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer 

lo que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 (2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Carlos Alberto Otoya Grueso 

Radicado 110014003069 2019 00995 00 

 

 

 Incorpórese a los autos la publicación de prensa obrante a folio 27 del 

proceso para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Así las cosas y como el ejecutado William Rodríguez Rojas se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 292, fls. 73 y 79 vto.), quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del 

presente juicio ejecutivo acumulado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de la demanda acumulada. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $200.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 (2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 56afa295381bad6a3daacbb6fad43588c352ee4883b599f4a134cac8671cad61

Documento generado en 23/03/2022 04:26:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Celina Ramírez Marín  

Radicado 110014003069 2019 01029 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Jonny Díaz Solarte 

Radicado 110014003069 2019 01043 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez 

(fls.50-58). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Gavicol 

Demandados Fernando Romero Vega 

Radicado 110014003069 2019 01145 00 

 

 

Visto la remisión de la contestación de la demanda a la parte 

demandante, se observa que se incurrió en error por parte de la secretaria del 

Juzgado, razón por la cual se ORDENA remitir nuevamente dicha documental 

al correo electrónico del apoderado judicial actor, esto es, 

andresb0610@hotmail.com. 

 

En caso de que el correo no se obtenga acuse de recibido o confirmación 

de lectura, se ORDENA la publicación de estos pergaminos en el micrositio web 

de esta agencia judicial, con el fin de salvaguardar el debido proceso de las 

partes. Dejar las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 
 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante José Antonio Alfonso González 

Demandados HDI Seguros S.A. y otros 

Radicado 110014003069 2019 01155 00 

 

 

Visto la solicitud de terminación por transacción (fls.190-198), es 

imperativo correr traslado a las demás partes del proceso por el término de tres 

(3) días, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 312 del Código General del 

Proceso concordante con el canon 110 de la misma codificación. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer 

lo que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Jenny Sierra 

Radicado 110014003069 2019 01287 00 

 

 

 En consideración a los documentos obrantes “02EscritoCesiónCredito” del 

expediente digital y de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 1.) ACEPTAR la cesión del crédito que Banco de Occidente S.A. hace en 

favor de Refinancia S.A.S. 

 

 2.) TENER a Refinancia Colombia S.A.S., como litisconsorte de la 

sociedad demandante dentro del presente proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva Credifap 

Demandados Jhom Frey Ossa Gómez 

Radicado 110014003069 2019 01403 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Nelci Yamile Gutiérrez Urrego 

Demandados Pedro Emilio Gutiérrez Neira y otros 

Radicado 110014003069 2019 01433 00 

 

 

 Téngase en cuenta para los fines pertinentes la dirección física informada 

por la parte actora para efectos de notificación personal de los ejecutados 

(fl.22). 

 

 Requerir a la actora para que aclara su solicitud, por cuanto en el presente 

asunto no se observa ninguna certificación bancaria proveniente de estos y, 

además, no se ha ordenado ninguna entrega de títulos, por cuanto no han 

notificado a ninguno de los demandados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Néstor José Hinestrosa Lara 

Radicado 110014003069 2019 01553 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

 Negar el reconocimiento de personería jurídica al señor Carlos Enrique 

Duarte Cadavid, por cuanto la Fiduciaria Central S.A., no es parte integral de 

la litis, puesto que dentro del plenario no obran ninguna cesión de derechos 

litigiosos o de crédito realizada por la Cooperativa demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Ángela Espitia Forero 

Demandados 
Gustavo Antonio Latorre Rúa y 

Diana Marcela Cuervo Sánchez 

Radicado 110014003069 2019 01637 00 

 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la demandada, es imperativo 

REQUERIR a la parte actora, para que se sirva allegar el citatorio judicial, el 

cual debió ser enviado primigeniamente del aviso judicial del 23 de julio de 

2021. 

 

En caso de que no cuente con lo anterior, deberá realizar nuevamente la 

notificación de los demandados en debida forma, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Cooprosol Ltda. 

Demandados Paulino Pardo Ramírez 

Radicado 110014003069 2019 01689 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coonalrecaudos 

Demandados Olga María Román de Vallejo 

Radicado 110014003069 2019 01693 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coonalrecaudos 

Demandados Jorge Andrés Mejía Ramírez 

Radicado 110014003069 2019 01699 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Asociación Cooperativa Para 

Servidores del Estado – Acosseres 

Demandados Rita Luz Cabrera Lara 

Radicado 110014003069 2019 01865 00 

 

 

Se reconoce personería a la Dra. Flor Emilce Quevedo Rodríguez, como 

apoderada de la entidad ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (fl.14). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Coopcredipensionados Ltda. 

Demandados Carlos Ariel Rivera Bedoya 

Radicado 110014003069 2019 02015 00 

 

 

 De conformidad a la solicitud que antecede, el Despacho ordena 

REQUERIR al pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a fin de que 

informe el trámite dado al oficio No 737 del 05 de marzo de 2020 y el cual fue 

radicado en esas instalaciones por la parte actora. Oficiar, adjuntándose copia 

de la comunicación antes citada. 

 

 Sin embargo, es importante hacer claridad que no se pudo determinar con 

exactitud la fecha de radicación exacta del oficio, por cuanto no se allegó esa 

comunicación de manera legible como se indicó en el auto 24 de marzo de 

2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de 

Comercialización y Consumo Jota Emilio´s 

Demandados Pabla Revolledo Cortes 

Radicado 110014003069 2019 02091 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coonalrecaudos 

Demandados Jeferson Fernando Ortega Muñoz 

Radicado 110014003069 2019 02093 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Intersiglo21 S.A.S. 

Demandados Miguel Alberto Patarroyo Patarroyo y otros 

Radicado 110014003069 2019 02097 00 

 

 

 No tener en cuenta el aviso judicial remitido al demandado Jefry Nassir 

Zurita Sierra, por cuanto, en esa comunicación no se encuentra debidamente 

coteja la orden de pago y tampoco se acompañó copia de los anexos de la 

demanda, tal como lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso 

concordante con el canon 91° de la misma codificación. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la remisión del aviso judicial al ejecutado, con el fin de evitar futuras nulidades 

y garantizar el derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. – CISA 

Demandados Diana Carolina González Arcila y otra 

Radicado 110014003069 2020 00085 00 

 

 

 Incorpórense el aviso judicial negativo remitido a la dirección Calle 174 

No. 22 – 91 Int. 58 de esta ciudad a la presente actuación para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el documento denominado 

“002SolicitudEmplazamiento” del expediente digital, se ordena el 

emplazamiento de DIANA ROCIO MEJIA AVILA, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° del 

Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Diana Patricia Grillo Turriago 

Demandados Luis Leonardo Quijano Garay y otro 

Radicado 110014003069 2020 00145 00 

 

 

 Revisada la actuación, se observa que la Registraduría Nacional del 

Estado Civil no ha dado respuesta al oficio No. 2370 del 30 de noviembre de 

2021, a pesar de que se le remitió la comunicación el 9 de diciembre del mismo 

año al correo electrónico notificacionesdnrc@resgistraduria.gov.co.  

 

 Así las cosas, se ordena remitir nuevamente el oficio antes descrito a las 

direcciones notificacionjudicial@registraduria.gov.co y 

notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co y al que fue enviado 

primigeniamente. Dejar las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

mailto:notificacionesdnrc@resgistraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Diana Patricia Grillo Turriago 

Demandados Luis Leonardo Quijano Garay y otro 

Radicado 110014003069 2020 00145 00 

 

 

 En consideración a la petición elevada por el apoderado de la 

demandante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 77 ibídem, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

  

 1º. Revóquese el poder conferido al doctor Jorge Alberto Barrera visible a 

folio 43 vto. 

 

 2° En consecuencia, el togado marco Fidel Chacón Olarte reasume el 

poder conferido por la demandante. 

 

 3° Reconoce personería jurídica a la abogada Jacqueline Corredor Cruz, 

como apoderada judicial de la parte interesada, en los términos y para los 

efectos a que se refiere la sustitución de poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Codigen 

Demandados Julio Luis Carbonero Moreno 

Radicado 110014003069 2020 00285 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la representante legal de la cooperativa demandante coadyuvado por el 

ejecutado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: ENTREGAR la suma de $5.819.369 a la parte demandante y 

los valores restante al ejecutado, siempre y cuando no exista embargo 

remanentes. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria 

para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con 

las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

                                                           
1 Documento denominado “02SolicitudTerminación” del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

                                                           
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Ingrid Katherin Wilches Fernández 

Radicado 110014003069 2020 00569 00 

 

 

 En consideración a los documentos denominados “11Cesión” del 

expediente digital, conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 

68 del Código General del Proceso y como quiera que se cumple los requisitos 

para aceptar la renuncia de la apoderada de la parte activa, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 1.) ACEPTAR la cesión del crédito que el Scotiabank Colpatria S.A. hace 

en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL. 

 

 2.) TENER a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL, como 

litisconsorte de la sociedad demandante dentro del presente proceso. 

 

 3.) RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

cesionaria, al Doctor Edwin José Olaya Melo, para los fines, términos y efectos 

del poder inicialmente conferido. 

 

 4) NOTIFICAR esta providencia al ejecutado de forma conjunta con el 

proveído que libró orden de apremio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Ingrid Katherin Wilches Fernández 

Radicado 110014003069 2020 00569 00 

 

 

 No tener en cuenta la notificación realizada a la demandada, por cuanto, 

en la comunicación se informó de manera errónea la dirección de esta Agencia 

Judicial y la fecha de la orden de apremio. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación de la ejecutada, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar 

el derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante GYJ Ferreterías S.A. 

Demandados A Prisa Mantenimiento S.A.S. y Dora Eunice Daza Martínez 

Radicado 110014003069 2020 00599 00 

 

 

Comoquiera que los ejecutados A Prisa Mantenimiento S.A.S. y Dora 

Eunice Daza Martínez se notificaron personalmente de la orden de apremio 

(Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, quien en el término de traslado no pagaron 

ni propusieron excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 

ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $80.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

                                                           
1 Documento denominado “13AlleganNotificacionesDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Ever Alejandro Pulido Acosta 

Demandados Luis Eduardo Bustos Ramos y Carlos Andrés Meneses Coronel 

Radicado 110014003069 2020 00617 00 

 

 

Vista la solicitud de remitir copia de la petición de levantamiento de la 

medida cautelar, es imperativo indicar que no es posible acceder a tal 

requerimiento, por cuanto la parte demandante no ha presentado ninguna 

petición con esas características. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Ever Alejandro Pulido Acosta 

Demandados Luis Eduardo Bustos Ramos y Carlos Andrés Meneses Coronel 

Radicado 110014003069 2020 00617 00 

 

 

Comoquiera que los ejecutados Luis Eduardo Bustos Ramos y Carlos Andrés 

Meneses Coronel se allanaron a las pretensiones de la demanda, de acuerdo con 

lo expuesto en los documentos denominados “24AllanamientoCarlosMeneses” 
y “25AllanamientoLuisBustos” del expediente digital, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $180.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Oliva Miryam Campos de Melo 

Radicado 110014003069 2020 00625 00 

 

 

 Téngase en cuenta para los fines pertinentes la dirección física informada 

por la parte actora para efectos de notificación personal de la ejecutada1. 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez2. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

                                                           
1 Pergamino “17.  Memorial Aporta dirección electrónica del demandado.” del expediente digital. 
2 Documento denominado “02EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
3 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Jesús Manuel Narváez Jiménez 

Radicado 110014003069 2020 00645 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “15EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Cristian Eduardo Arenas Ávila 

Radicado 110014003069 2020 00717 00 

 

 

 Visto el trámite de notificación, se observa en la certificación 

BOG219894243 del 6 de septiembre de 20211, que el citatorio fue devuelto con 

la anotación “se realizo visitas los días 3 y 6 de septiembre de 2021 se encontró 
cerrado” y teniendo en cuenta que el numeral 4° del artículo 291 del Código 

General del Proceso, establece que:  

 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 
empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 
ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 
entregada.” (Se resalta y se subraya) 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte interesada para que remita 

nuevamente el citatorio judicial a la parte ejecutada y si es el caso que se haga 

él envió en horas y días inhábiles, es decir, desde las cinco de la tarde (5:00 

pm) hasta las ocho de la mañana (8:00 am) y los días sábados y domingos a 

través de las empresas de correo autorizadas por la ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Pág. 111 del documento denominado “11SolicitudEmplazamiento” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coonalrecaudos 

Demandados Paulina Ávila Pinto 

Radicado 110014003069 2020 00749 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “13EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Espinosa Elsy Robira 

Radicado 110014003069 2020 00801 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “21EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Guapache Cano Oliver 

Radicado 110014003069 2020 00809 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “16EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopdesol 

Demandados Andrés Miguel Reina Pineda 

Radicado 110014003069 2020 00827 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la cooperativa demandante, Dr. Alejandro Ortíz Peláez1. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “15EscritoRenunciaPoder” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Servidumbre 

Demandantes Transportadora de Gas Internacional S.A ESP. 

Demandados Agencia Nacional de Tierras y Personas Indeterminadas. 

Radicado 110014003069 2020 00915 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 

indemnización de acuerdo a lo estipulado en el numeral 2° del artículo 27 de la 

Ley 56 de 1981 concordante con el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 

1073 de 2015. 

 

2. Aclárese porque demanda a la Agencia Nacional de Tierras, tiendo en 

cuenta que el inmueble objeto de servidumbre cuenta con folio de matrícula 

inmobiliaria y en el se observa persona natural, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015. 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Caja Colombia de Subsidio 

Familiar “Colsubsidio” 

Demandados Raúl Darío Marulanda Alvira 

Radicado 110014003069 2020 01083 00 

 

 

 No tener en cuenta la comunicación enviada el 13 de octubre de 2021, en 

vista de que los términos plasmados no concuerdan con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

 Mírese que la parte actora mezcla la notificación establecida en el estatuto 

procesal con la dispuesta en el Decreto 806 de 2020, pues estas son disímiles 

y tienen términos diferentes. 

 

 Así las cosas, la parte actora deberá realizar nuevamente el enteramiento 

de la demanda al ejecutado, utilizando una de las formas de notificación 

vigentes actualmente, pero rigiéndose a lo estipulado para cada una de estas, 

sin revolverlas. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandados José Ignacio Gómez Ortega 

Radicado 110014003069 2021 00097 00 

 

 

 De conformidad a la solicitud que antecede, el Despacho ordena 

REQUERIR al pagador del Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir, a fin de 

que informe el trámite dado al oficio No 1302 del 14 de julio de 2021 y radicado 

el 24 de agosto de la misma calenda, so pena de las sanciones que diere lugar. 

Oficiar. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Pedro Eliecer Boyacá Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 00103 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Pedro Eliecer Boyacá Castañeda se 

notificó personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 

8)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $500.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

                                                           
1 Documento denominado “07SolicitudEmplazamiento” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante María Victoria Cardozo Sánchez 

Demandados Jackeline Mora Bohórquez y otros 

Radicado 110014003069 2021 00139 00 

 

 

 Téngase en cuenta para todos los efectos procesales que la parte 

demandante, desistió de las medidas cautelares solicitadas el 27 de julio de 

2021. 

 

 De acuerdo con la solicitud que antecede y revisada la actuación, es 

imperativo REQUERIR a la secretaría para que, en el menor tiempo posible, se 

sirva dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° de la providencia 

del 30 de junio de 2021 (orden de apremio), esto es, con el emplazamiento de 

los demandados. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Evens Uriel Rojas Sandoval 

Demandados Leonardo Sanabria Sanabria 

Radicado 110014003069 2021 00253 00 

 

 

 No tener en cuenta la documental remitida el 18 de mayo de 2021 al 

demandado Leonardo Sanabria Sanabria, por cuanto, no cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, para tener por notificado al demandado. 

 

 Mírese que, de los documentos remitidos, no se observa que estos hayan 

sido cotejados por la empresa de servicio postal y tampoco allegó a este 

estrado judicial a la certificación donde conste que la comunicación fue 

debidamente entregada, como lo establece el inciso 4° del numeral 3 del 

artículo 291 ibídem, concordante con el inciso 4° del canon 292 de la misma 

codificación. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice la 

notificación al ejecutado, en debida forma, con apego a las normas encita. 

 

 Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho 

de contradicción y defensa que le asiste al demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados Johan Ferney Peña Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 00265 00 

 

 

 Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que el 

auxiliar de la justicia, contestó la demanda y propuso medios enervantes1. 

 

Córrasele traslado de las excepciones formuladas por la pasiva, por el 

término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 ibídem. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Andrés Felipe Barrera 

Fajardo, como apoderado judicial del ejecutado, en los términos del auto 

adiado 8 de octubre de 2021. 

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “30EscritoContestaciónDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Alirio Vanegas Pinzón 

Demandados Ricardo Corredor Clavijo 

Radicado 110014003069 2021 00301 00 

 

 

Los sujetos procesales solicitaron de común acuerdo la suspensión del 

proceso de la referencia por el término de seis (6) meses contados a partir del 

1 de febrero de 20221, y por ser procedente la solicitud a voces del artículo 161 

del Código General del Proceso, se procederá de conformidad.  

 

De otro lado, se tendrá notificado personalmente al demandado Ricardo 

Corredor Clavijo, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 

291 del Código General del Proceso2; quien dentro del término legalmente 

establecido en los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda y 

tampoco propuso medios enervantes. 

 

Finalmente, el extremo actor suplicó el levantamiento del embargo de la 

cuota parte del inmueble con FMI No. 50C-115046, y como quiera que dicho 

pedimento es procedente de conformidad a lo normado en numeral 1º del 

artículo 597 del ejúsdem, se procederá de conformidad.  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por notificado personalmente al ejecutado 

Ricardo Corredor Clavijo, quien dentro del término legalmente establecido en 

los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda y tampoco propuso 

medios enervantes. 

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término 

de seis (6) meses, esto es, hasta el 1 de agosto de 2021. 

 

 
1 Documento denominado “08SolicitudSuspensión” del expediente digital. 
2 Pergamino “07ActaNotificaciónPersonal” ibídem. 



2 

TERCERO: Ordenar el levantamiento únicamente sobre el embargo de la 

cuota parte del inmueble con FMI No. 50C-115046 decretada mediante auto 

adiado 24 de mayo de 2021. Ofíciese a las entidades pertinentes. 

 

CUARTO: Por secretaría contrólese el término que antecede. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

 
3 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados José Ignacio León Martínez y Sandra Cecilia Pineda Alayon 

Radicado 110014003069 2021 00339 00 

 

 

 Visto el trámite de notificación, se observa que en la certificación de la 

dirección Carrera 4 No. 12-59 de la Calera – Cundinamarca1, que el citatorio 

fue devuelto con la anotación “los días 18 y 21 de enero del año 2022 se saca 
el envió a zona y no es efectuada la entrega porque en la dirección indicada 
por el remitente no hay quien reciba” y teniendo en cuenta que el numeral 4° 

del artículo 291 del Código General del Proceso, establece que:  
 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la 
empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 
ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 
entregada.” (Se resalta y se subraya) 

 

Por lo anterior, se requerie a la parte interesada para que remita 

nuevamente el citatorio judicial a la parte ejecutada y si es el caso que se haga 

él envió en horas y días inhábiles, es decir, desde las cinco de la tarde (5:00 

pm) hasta las ocho de la mañana (8:00 am) y los días sábados y domingos a 

través de las empresas de correo autorizadas por la ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 (2) 

 
1 Pág. 5 del documento denominado “21AlleganNotificacionesArt291” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados José Ignacio León Martínez y Sandra Cecilia Pineda Alayon 

Radicado 110014003069 2021 00339 00 

 

 

Analizada la actuación, es imperativo REQUERIR a la parte actora, se 

sirva acreditar la inscripción de la medida cautelar en el FMI No. 50c-20409417, 

dado que es indispensable para dictar sentencia. Tenga en cuenta que el 15 

de octubre de 2021, se remito el oficio No. 1885 a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Norte. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Fabio Nelson Sierra Dorado y otros 

Demandado Elbert Eduardo Campos Cárdenas y otros 

Radicado 110014003069 2021 00443 00 

 
 

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada Cooperativa de Transportadores la Nacional Ltda., contra 

el auto de 12 de noviembre de 2021, por medio se rechazó de plano el 

llamamiento en garantía de Seguros Mundial, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que el inciso segundo de la providencia 

recurrida se revocará, por cuanto la decisión no se acompasa con el artículo 

64 del Código General del proceso y la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

El recurso de reposición tiene como fin que el juez modifique o revoque la 

decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso busca que el 
mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es 
del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Alega la recurrente que, su “prohijada llama en garantía a Seguros Mundial 
en su calidad de asegurado, calidad que es muy diferente a la calidad de 
beneficiario que ostenta la posible víctima que en este caso es la demandante y 
su familia. Esto, por cuanto la acción directa de la víctima en contra de la 
aseguradora tiene fundamentos y presupuestos legales totalmente diferentes a la 
acción del asegurado que es la que se pretende ejercitar mediante el presente 
llamamiento en garantía, tales como: (1) La acción directa de la víctima proviene 
de la ley, mientras que la acción directa del asegurado deviene de la relación 
contractual derivada del contrato de seguro suscrito entre llamante y llamado en 
garantía; (2) El término de prescripción en ambas acciones empieza a correr en 
momentos totalmente diferentes; (3) En la acción directa la aseguradora puede 
ser condenada a pagar al demandante, mientras que en el llamamiento en garantía 
no, pues la pretensión de esta última va encaminada a condenar a la aseguradora 
al pago o reembolso que tenga que realizar el llamante; (4) La sentencia 
proveniente de la acción directa de la víctima presta mérito ejecutivo en contra de 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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la aseguradora, mientras que la sentencia del llamamiento en garantía no presta 
mérito ejecutivo en contra de la aseguradora y en favor del demandante, sino en 
favor del llamante.” 

 

Memórese que el artículo 64 del Código General del Proceso, determina 

que: 

 
“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización 
del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso 
que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.” 

 
Sobre esta modalidad de vinculación al proceso, la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia ha indicado que: 
 
“(…) es un instrumento procesal por el cual se provoca la comparecencia 
forzosa de un tercero a un proceso en curso, intervención que tiene su germen 
en la citación que le formula una de las partes en dicha contienda, con 
fundamento en la relación de garantía de naturaleza personal entre ellos 
existente, que le confiere el derecho de exigirle que corra con las consecuencias 
perjudiciales que deba soportar en el evento de resultar vencida en el juicio, de 
ahí que lo llame a afrontar la pretensión de regreso que introduce para que sea 
considerada in eventum, es decir, en el caso de perder el pleito. En otras 
palabras, lo trae al proceso para que se resuelva sobre la obligación legal o 
contractual que tiene de reembolsarle o indemnizarle las pérdidas económicas 
que experimente en el caso de un sentenciamiento adverso.  
 
“Con el llamamiento en garantía, tiene dicho la Corte, se suscita un ‘evento de 
acoplamiento o reunión de una causa litigiosa principal con otra de garantía 
que le es colateral, dando lugar a una modalidad acumulativa cuyos alcances 
precisa el art. 57 del C. de P.C.’ (…), que conjuga dos relaciones materiales 
distintas. Por un lado, la que une al demandante con el demandado, y por el 
otro, la que liga al demandado con el llamado: ‘la del demandante contra el 
demandado, en procura de que este sea condenado de acuerdo con las 
pretensiones de la demanda contra él dirigida; y la del demandado contra el 
llamado en garantía a fin de que éste lo indemnice o le reembolse el monto de 
la condena que sufriere’ (…)”2. (Se resalta) 

 
De acuerdo a la normativa y la jurisprudencia expuesta, es imperativo 

manifestar que le asiste razón a la recurrente, dado que el llamamiento en 

garantía, es por donde se vincula al litigio a un sujeto que, por disposición 

contractual o legal, este en la obligación de responder por la condena que se 

imponga, por la responsabilidad que pueda darse, reembolsando lo pagado 

por el llamante o mediante la indemnización directa del perjuicio sufrido por la 

parte demandante. 

 

 
2 CSJ Civil sentencia 15 de diciembre de 2006, exp. 2000-00276-01. 
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Entonces, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., actuará en el 

proceso como demandada directa y en llamamiento en garantía de la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA. demandada, 

para que si fuera el caso reembolse lo que tenga que sufragar dicha cooperativa 

a la parte demandante por la responsabilidad que se le enrostra en el escrito 

demandatorio. 

 

Así las cosas, se revocará inciso 2° de la providencia del 12 de noviembre 

de 2021 y se ordenará correr traslado del llamamiento en garantía propuesto 

por la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA., por el 

término de diez (10) días, a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del Estatuto Procesal Civil 

concordante con el parágrafo del artículo 66 ibídem. 

 

Con le fin de llevar a cabo lo anterior, se remitirá copia del escrito obrante 

en el archivo 19 del expediente digital, a través de los medios digitales con 

cuenta el Despacho a la Aseguradora llamada en garantía y a su apoderado 

judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso 2° del proveído del 12 de noviembre de 

2021, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, CORRER TRASLADO del llamamiento en 

garantía propuesto por la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA 

NACIONAL LTDA., por el término de diez (10) días, a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., conforme a lo previsto en el artículo 391 del C.G.P. 

concordante con el parágrafo del artículo 66 de la misma codificación. 

 

TERCERO: REMITIR copia del escrito obrante en el archivo 19 del 

expediente digital, a la Aseguradora llamada en garantía y a su apoderado 

judicial. Secretaría contabilizar el plazo otorgado desde la remisión del escrito 

de llamamiento. Dejar las constancias del caso. 

 

CUARTO: En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase3 

 
3 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Roberto Govanni Narváez Echeverri 

Demandados Francisco Salomón Salas Salas 

Radicado 110014003069 2021 01369 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de enero de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Daniel Hernández Carrillo 

Demandados Luis Eduardo Pachón León 

Radicado 110014003069 2021 01395 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 19 de enero de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa De Créditos Medina En 

Intervención - Coocredimed En Intervencion 

Demandados Martínez Zapata Manuel Gregorio 

Radicado 110014003069 2021 01425 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 19 de enero de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Finanzauto S.A. 

Demandados Jhon Jairo Hernández Rey y Erasmo Alfredo Hernández Barbosa 

Radicado 110014003069 2022 00371 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “004SolicitudretiroDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4d3bf8b0b9923c8142968c3cb7f032ab48c57755290c5617274a50c6fe978bf



Documento generado en 23/03/2022 04:25:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción  Prueba Extraprocesal 

Demandantes Marina Gómez López 

Demandados Adriana Escobar Uribe 

Radicado 110014003069 2022 00351 00 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretenden Interrogatorio de parte mediante una 

Prueba Extraprocesal; circunstancia que obliga a rechazar la presente solicitud 

atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa 

disposición del numeral 7° del artículo 18 Código General del Proceso, le 

corresponde a los jueces civiles municipales en primera instancia conocer 

“(…)de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de 
aducir.”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de Prueba Extraprocesal de 

Marina Gómez López contra Adriana Escobar Uribe, por falta de competencia 

por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Acción  Prueba Extraprocesal 

Demandantes Ulpiano Lozano Perdomo 

Demandados IHN Ingeniería Hidráulica Y Neumática SAS 

Radicado 110014003069 2022 00333 00 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretenden Interrogatorio de parte mediante una 

Prueba Extraprocesal; circunstancia que obliga a rechazar la presente solicitud 

atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por expresa 

disposición del numeral 7° del artículo 18 Código General del Proceso, le 

corresponde a los jueces civiles municipales en primera instancia conocer 

“(…)de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de 
aducir.”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de Prueba Extraprocesal de 

Ulpiano Lozano Perdomo contra IHN Ingeniería Hidráulica Y Neumática SAS, 

por falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Asunto Solicitud de Entrega 

Demandante Construcciones Comerciales S.A.S. 

Demandados José de los Santos Avendaño 

Radicado 110014003069 2022 00221 00 

 

 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretende la entrega del inmueble ubicado en la 

Carrera 37 No 13-22 Local No. 3 de esta ciudad; circunstancia que obliga a 

rechazar la presente demanda atendiendo la naturaleza del asunto, en la 

medida en que por expresa disposición del numeral 7° del artículo 17 Código 

General del Proceso, le corresponde a los jueces civiles municipales en única 

instancia conocer “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas”, y las leyes 446 de 

1998 y 640 de 2001. 

 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de entrega impetrada por 

Construcciones Comerciales S.A.S. contra José de los Santos Avendaño, por 

falta de competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Alba Luz Pinzón Numpaque 

Demandado Ricardo Silva Ochoa 

Radicado 110014003069 2022 00119 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el motivo de la cancelación de la hipoteca, esto es, por 

extinción de la obligación principal o por acaecimiento del plazo hasta la cual 

fue constituida, o ambas u otra. Si es lo primero, precísese la fecha, la clase 

de obligaciones contraídas y la prueba de las mismas. 

 

2. Adecue la pretensión segunda por cuanto la forma pedida no es de 

resorte de estos procesos.  

 

3. Especifique en los hechos cual es la legitimación en la causa de la 

señora Alba Luz Pinzón Numpaque para promover la acción. 

 

4. Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 2513 del C.C. se debe 

acreditar la calidad en que se actúa, por cuanto este tipo de prescripción debe 

pedirse por el titular afectado por el derecho real 

 

5. Allegue de manera legible y en PDF los anexos de la demanda. 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Para El Servicio De Empleados Y 

Pensionados S C Sigla Coopensionados S C 

Demandados Miriam Ortiz 

Radicado 110014003069 2022 00103 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria respecto 

del pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el último 

inciso del artículo 431 ejúsdem.  

 

2. De acuerdo a lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda, 

de conformidad al numeral 4° del artículo 82 ibídem. Tenga en cuenta la 

literalidad del pagare base de ejecución, pues el mismo se pactó en 

instalamentos. Además, deberá discriminar el valor a capital e intereses de 

plazo de cada cuota vencida y no pagada. 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección 

electrónica y física informada del extremo demandado corresponde a la 

utilizada por éste para efectos de notificación personal; además, deberá 

informar la manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 

2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Pedro Antonio Diaz González 

Demandados Juri Angelica Diaz Urrego y otros 

Radicado 110014003069 2022 00101 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $50´

000.000 de acuerdo a las pretensiones de la demanda, conforme al numeral 1 

del canon 26 Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede 

los 40 SMLMV ($40’000.000) previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor 

cuantía. 

 

La doctrina ha establecido que la competencia le corresponde al Juez 

Civil Municipal o de Circuito, según la cuantía de la prestación que se pretende 

cancelar1. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
 

 
1 Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos. Novena Edición. Ramiro Bejarano Guzmán. Editorial Temis. Pág. 129. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Juan Carlos Restrepo Mejía 

Radicado 110014003069 2022 00097 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Juan Carlos Restrepo Mejía, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3320065. 

 

 1.1.1). $3´269.872,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3320065. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 

de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Pedro Alfonso Castañeda Villa 

Demandados Linda Patricia Rico Espejo y otro 

Radicado 110014003069 2022 00095 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Pedro Alfonso Castañeda Villa, en contra de Linda Patricia Rico 

Espejo y Luis Jaime Alfonso, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)".  

 

En el sub-judice, se arrimó como báculo del recaudo un contrato de 

arrendamiento No. 004-21, con soporte en el cual el ejecutante pretende el 

pago de $4´400.000 por cláusula penal y $2´000.000 por concepto de costas 

procesales y agencias en derecho más el contrato de prestación de servicios 

profesionales de abogacía. 

 

De la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible que preste mérito ejecutivo, 

por cuanto la documental aportada como soporte del recaudo hace referencia 

a estipulaciones contractuales, de las cuales no se establece con precisión 

que quien demanda pueda reclamar de la pasiva lo solicitado, habida cuenta 

que no se tiene con certeza del incumplimiento de las condiciones 

contractuales, máxime cuando en el escrito demandatorio nada dice sobre 

dicho incumplimiento, pues no se allegó ningún elemento de juicio que 

acreditará esa circunstancia. 

 

En ese sentido memórese que la jurisprudencia de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ha indicado que “(…) la 

viabilidad del proceso ejecutivo cuando se utiliza como base de la acción un 

contrato, se requiere ineludiblemente que la obligación que se reclama 

insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el funcionario judicial requiera 

hacer algún tipo de interpretación, análisis profundos o elucubraciones de 



distinta índole para establecer su existencia y que la mismas no sea exigible 

como correlativa de otra, porque de ser así ya no se puede reclamar por este 

medio su cumplimiento, sino que dicha discusión se debe plantear al interior 

de un juicio ordinario (…)”1. 

 

Téngase en cuenta que el cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones no acepta presunción, ni opera de pleno derecho, sino que es una 

circunstancia que se debe probar. 

 

 Por consiguiente, como el contrato arrimado no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo. Por 

lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Pedro Alfonso 

Castañeda Villa, en contra de Linda Patricia Rico Espejo y Luis Jaime Alfonso, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2 

 

 
1 T.S.B. Sala Civil.  11 ago. 2014. Exp. 028201100318 01. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. 

Demandados Álvaro Hernando Flórez 

Radicado 110014003069 2022 00093 00 

 

 

Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para 

tramitar el asunto de la referencia, dado que las sumas ascienden a $49´

827.096,93 de acuerdo a la liquidación efectuada por el despacho que hace 

parte integral de la presente providencia, conforme al numeral 1 del canon 26 

Código General del Proceso, por lo tanto, dicha cantidad excede los 40 SMLMV 

($40’000.000) previstos en el artículo 25, ibídem, como de menor cuantía. 

 

Lo anterior, comoquiera que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, esta agencia judicial se transformó transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ, lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del C.G.P., significa que solo tiene competencia para conocer 

de procesos de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

quienes son los competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Carlos Julio Fernández Pérez 

Demandados Mónica Viviana Rojas Nieto 

Radicado 110014003069 2022 00091 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Carlos Julio Fernández Pérez contra Mónica Viviana 

Rojas Nieto, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la letra No. 001. 

 

 1.1.1). $1´400.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio No. 001, aportada como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 de agosto 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
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 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar en causa propia al demandante, 

Carlos Julio Fernández Pérez, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Lantana Primera Etapa P.H. 

Demandados Mario Jean Pinzón Barón 

Radicado 110014003069 2022 00089 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Conjunto Residencial Lantana Primera Etapa Propiedad 

Horizontal; y así mismo, arrímese la certificación expedida por el actual 

administrador, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem en 

concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Fundación Cardioinfantil – Instituto De Cardiología 

Demandados Empresa Cooperativa De Servicios De Salud Emcosalud 

Radicado 110014003069 2022 00087 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Fundación Cardioinfantil – Instituto de Cardiología, contra 

Empresa Cooperativa De Servicios De Salud Emcosalud, por medio del cual se 

pretende que se declare el incumplió de la obligación legal de reconocer y 

pagar las facturas Nos. 5428565, 5526438, 5500145, 5842045, 5778013, 

5812394 y 6258771, por el valor de $37.939.844. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor desde el escrito de la demanda 

indicó que el domicilio de la demandada era Neiva – Huila.  

 

 Así las cosas, es del caso precisar que, pese a que el actor fincó la 

competencia en el lugar del cumplimiento de la obligación, lo cierto es que, de 

la lectura de los cartulares arrimados al plenario, no se desprende que el pago 

peticionado debiera efectuarse en la ciudad de Bogotá, máxime, cuando en el 

presente juicio lo que se pretende es el reconocimiento y pago de la facturas 

anteriormente citadas; circunstancia diferente a que los títulos cambiarios 

hayan sido presentados para ejercer la acción ejecutiva, luego no es del caso 

dar aplicación al fuero contractual contemplado en el numeral 3º del artículo 

28 del Código General del Proceso. 

 

 Por consiguiente, corresponde remitirse a dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, el cual establece: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado”. 

 

 Así las cosas, es el fuero general relacionado con el “domicilio del 

demandado”, el que debe primar en el presente caso para efectos de 

determinar la competencia. 
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Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad de Neiva – Huila dar trámite a la presente 

demanda, por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se rechazará de plano la misma, y se remitirá al 

competente. 

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Fundación 

Cardioinfantil – Instituto De Cardiología, contra Empresa Cooperativa De 

Servicios De Salud Emcosalud. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Huila), con el objeto de que se reparta 

entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Compañía De Financiamiento Tuya S.A. 

Demandados José Heriberto Martínez Martínez 

Radicado 110014003069 2022 00085 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Compañía De Financiamiento Tuya S.A. contra 

José Heriberto Martínez Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 99920398783. 

 

 1.1.1). $15´911.412,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 99920398783. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 8 de 

septiembre de 2018, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $10´249.328,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 99920398783. 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Lina Juliana Ávila 

Cárdenas, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados María Antonia Arias Chaparro 

Radicado 110014003069 2022 00081 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

 1. Adecúese las pretensiones de la demanda desde la fecha de 

aceleración del capital, por lo que deberá tener en cuenta la presentación de 

la demanda. 

 

2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandados Luis Alfonso Velásquez Cuervo 

Radicado 110014003069 2022 00079 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva Coproyección contra Luis 

Alfonso Velásquez Cuervo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1047142. 

 

 1.1.1). $22´020.279,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1047142. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
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 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Mauricio Ortega Araque, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Metrocasa Gestión Inmobiliaria S.A.S. 

Demandados Excelsior Advantage S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 00077 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Documento denominado “004SolicitudRetiroDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Saulo Antonio Rueda Pacheco 

Radicado 110014003069 2022 00075 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Saulo Antonio Rueda Pacheco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4802561. 

 

 1.1.1). $2´473.977,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 4802561. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 27 

de enero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante María Lucy García Bejarano 

Demandados Karen Gisela Pérez Patiño 

Radicado 110014003069 2021 01437 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 19 de enero de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 7c62ac58d602780398e0b6b8d23543d9cb61373c5ba0e56d3d4ba8e25eb3506c

Documento generado en 23/03/2022 04:25:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Cedro Suba VI P.H. 

Demandados Marlene Sarmiento Ospina 

Radicado 110014003069 2021 01433 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 19 de enero de 2022, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1.1 de la parte resolutiva 

en los siguientes términos: 

 

1.1) Por las cuotas ordinarias de administración causadas y no pagadas 

de la casa 47, contenidas en la certificación de deuda expedida por el 

administrador del Conjunto Residencial Cedro Suba VI P.H. base de 

apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de vencimiento Valor cuota  

1 30/04/2017  $     63.800,00  

2 31/05/2017  $     63.800,00  

3 30/06/2017  $     63.800,00  

4 31/07/2017  $     63.800,00  

5 31/08/2017  $     63.800,00  

6 30/09/2017  $     63.800,00  

7 31/10/2017  $     63.800,00  

8 30/11/2017  $     63.800,00  

9 31/12/2017  $     63.800,00  

10 31/01/2018  $     63.800,00  

11 28/02/2018  $     63.800,00  

12 31/03/2018  $     63.800,00  

13 30/04/2018  $     69.100,00  

14 31/05/2018  $     69.100,00  

15 30/06/2018  $     69.100,00  

16 31/07/2018  $     69.100,00  

17 31/08/2018  $     69.100,00  

18 30/09/2018  $     69.100,00  

19 31/10/2018  $     69.100,00  

20 30/11/2018  $     69.100,00  

21 31/12/2018  $     69.100,00  

22 31/01/2019  $     73.200,00  

23 28/02/2019  $     73.200,00  

24 31/03/2019  $     73.200,00  

25 30/04/2019  $     73.200,00  

26 31/05/2019  $     73.200,00  

27 30/06/2019  $     73.200,00  
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28 31/07/2019  $     73.200,00  

29 31/08/2019  $     73.200,00  

30 30/09/2019  $     73.200,00  

31 31/10/2019  $     73.200,00  

32 30/11/2019  $     73.200,00  

33 31/12/2019  $     73.200,00  

34 31/01/2020  $     77.600,00  

35 29/02/2020  $     77.600,00  

36 31/03/2020  $     77.600,00  

37 30/04/2020  $     77.600,00  

38 31/05/2020  $     77.600,00  

39 30/06/2020  $     77.600,00  

40 31/07/2020  $     77.600,00  

41 31/08/2020  $     77.600,00  

42 30/09/2020  $     77.600,00  

43 31/10/2020  $     77.600,00  

44 30/11/2020  $     77.600,00  

45 31/12/2020  $     77.600,00  

46 31/01/2021  $     80.300,00  

47 28/02/2021  $     80.300,00  

48 31/03/2021  $     80.300,00  

49 30/04/2021  $     80.300,00  

50 31/05/2021  $     80.300,00  

51 30/06/2021  $     80.300,00  

52 31/07/2021  $     80.300,00  

53 31/08/2021  $     80.300,00  

54 30/09/2021  $     80.300,00  

55 31/10/2021  $     80.300,00  

Total $4.000.100,00  

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. concordante con el canon 

8° del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMSERVICIOS  

DEMANDADOS CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ GUEVARA  

RADICADO 11001 40 03 069 2007 01550  00  

 

 Se reconoce personería a los abogados ÁNGELA MARÍA SAAVEDRA ALMARIO 

y MILLER SAAVEDRA LAVAO como apoderados del demandado, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, visto el informe, tenga en cuenta el solicitante que, en aplicación 

de la Ley 1743 de 2014 y Acuerdo PSAA12-9472 de 2012, se declaró la prescripción de 

los títulos judiciales existentes para este proceso, a favor de la Rama Judicial-Consejo 

Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pagos que 

se hicieron efectivos los días 19 y 23 de diciembre de 2019 y 24 de junio de 2020. 

 

Por lo anterior deberá dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Bogotá, Cundinamarca, Amazonas-Cobro Coactivo para que decida lo 

peticionado. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOOMEVA 

DEMANDADOS JONATTHAN DE JESÚS VIDAL MERA 

RADICADO 110014003069 2017 00966 00 

 

Al amparo de los numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, 

esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

EL BANCOOMEVA a través de apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva contra 

JONATTHAN DE JESÚS VIDAL MERA, con el propósito de obtener el pago de las sumas de 

$9.252.857 y $2.030.715 por concepto capital incorporado en los pagarés Nos. 37002 y 

375353, respectivamente, junto con los intereses de mora. 

 

Con auto de 12 de octubre de 2017, corregido el 30 de enero de 2019, el 

despacho libró el mandamiento de pago (fls.17 y 74.) 

 

La ejecutada se notificó de la orden de apremio, a través de curador ad litem, 

quien excepcionó “omisión de los requisitos que el título debe contener”, ausencia 

de derecho para cobrar la suma pretendida”, “alteración del texto del pagaré” y 

“prescripción de la acción”, teniendo en cuenta que no se notificó el mandamiento 

de pago acorde con el contenido del art. 94 del C.G.P. (fls. 117 a 123). 

 

Sobre la primera y segunda excepción señala que existe falta de precisión en 

la forma y fecha de vencimiento de los títulos. Que sumado a no se expresa en el 

cuerpo del título a qué acto jurídico se obligó su prohijado y no se indica a quién es 

el deudor. Igualmente, que para efectos de establecer el monto de los intereses el 

capital dado en crédito debe estar en los libros de contabilidad de la demandante, 

pero no se aporta prueba en tal sentido. 

 

En cuanto al tercer medio de defensa indica que el pagaré fue girado en 

blanco, pero que no cuenta con carta de instrucciones; razón por la cual, afirma, no 

se puede establecer las condiciones reales del préstamo y por tanto se incorporó, de 



forma arbitraria la cantidad o valor de intereses corrientes, fecha de creación y 

vencimiento. 

 

Con relación a la prescripción señala que no se notificó el mandamiento de 

pago acorde con el contenido del art. 94 del C.G.P. Pide igualmente el profesional 

del derecho que se declare la genérica que pueda encontrar el Despacho.  

 

Al descorrer el traslado de los medios de defensa la apoderada demandante 

señala que en el pagaré se encuentra inmersa la cláusula de diligenciamiento donde 

se especifica en los espacios las fechas para hacerlo, estipulación que suple la carta 

de instrucciones.  

 

Que en cuanto tiene que ver con el valor del capital e intereses indica que el 

pagaré es plena prueba de la obligación a la que se comprometió el demandado 

autorizando al demandante a declarar extinguido el plazo como consecuencia de la 

mora. En relación con la prescripción indica que tampoco está llamada a prosperar 

por cuanto el juzgado libró orden de apremio el 12 de octubre d e2017, corregido el 

30 de enero de 2019 y se allegaron notificaciones realizadas en diversas ocasiones lo 

que demuestra la clara intención de la activa de realizar este trámite y hasta el 29 de 

septiembre de 2021 el curador se notificó. 

 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá de 

las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del término 

probatorio como lo dispone el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los requisitos de la regla en 

comento para dictar sentencia anticipada. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad para 

ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia del juez y 

la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la ausencia de 

irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el presente 

asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario aportar 

con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos exigidos en las 

leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza ejecutiva, pues no puede 

existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 



En el sub examine, conviene precisar que el pagaré allegado para su ejecución 

goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, 

comoquiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 

Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem, esto es, 

“[l]a promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; “[e]l nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser pagadera a la 

orden o al portador y “[l]a forma del vencimiento”. 

 

 Al proceder el despacho a la su revisión se evidencio que se trata de un pagaré 

con espacios en blanco llenado de conformidad al art. 622 del C. de Cio. y que cuenta 

con su correspondiente carta de instrucciones, la fecha de vencimiento del 

mencionado pagaré es el día 24 de agosto de 2015, conforme a lo expresado en las 

instrucciones para su llenado. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una obligación 

expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí misma. Al respecto, 

ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los títulos 

ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser suficientes, por sí 

mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en ellos se pretenda 

promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable acudir a otras documentales 

(demanda, estados financieros, comprobantes de pago, etc.) para completar su vigor 

cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 2016, expediente No. 023201600223 01 M. 

Yaya). 

 

Entonces, los problemas jurídicos a resolver en el sub litem, se circunscriben a 

determinar si (i) hubo “prescripción de la acción cambiaria”. 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, conviene precisar que el artículo 

789 del Código de Comercio dispone que la acción cambiaria directa prescribe en 

tres (3) años a partir del día del vencimiento. Al respecto, ha dicho el Tribunal Superior 

de Bogotá que:  

 

“Conviene precisar que, en materia de prescripción de la acción cambiaria 

directa en relación con el pagaré, a términos del artículo 789 del C. de Co., ocurre en 

el lapso de tres años contados a partir del día del vencimiento, dado que constituye 

una sanción al no ejercitarse un derecho por parte de su titular en un breve lapso. Tal 

fenómeno, en razón de su naturaleza, admite interrupción, ya natural ora civil, 

modulada la primera por el hecho de reconocer el deudor la obligación expresa o 



tácitamente, y la segunda, por la presentación de la demanda judicial.” (Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial Sala Séptima Civil Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de 

dos mil dieciséis (2016). Magistrado ponente: Manuel Alfonso Zamudio Mora Proceso 

No. 110013103002201100377 01 Clase: Ejecutivo Con Título Prendario Demandante: 

Banco Davivienda S.A. Demandado: Pedro Velosa Padilla). 

 

 Para efectos de resolver las excepciones propuestas, el Despacho procederá a 

estudiar la denominada “prescripción extintiva de la obligación”, la que, de prosperar, 

relevará del estudio de las demás presentadas. 

 

 Examinado el plenario se observa en esta oportunidad que, la fecha de 

vencimiento los pagarés es el 4 de septiembre de 2017 y la interrupción de la 

prescripción aconteció con la notificación al curador ad litem de la demandada el día 

4 de octubre de 2021, de conformidad con el art. 94 del C.G.P., el término de 

prescripción previsto en el art. 789 del C. de Cio., ya se encontraba vencido y por 

ende extinguida por prescripción la obligación cambiara objeto de recaudo en el 

presente proceso ejecutivo, incluso tomando en cuenta el tiempo de suspensión de 

los términos judiciales decretados por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. 

 

 Atendiendo el orden argumentativo expuesto, se declarará probada la 

excepción propuesta por el curador ad litem del demandado JOHNNATTAN DE 

JESÚS VIDAL MERA, en consecuencia, se decretará la terminación del proceso, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y se dispondrá el archivo de las 

presentes diligencias. 

 

 Ante la prosperidad de la excepción de prescripción, el Juzgado se releva del 

estudio de los demás medios de defensa presentados. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 1. Declarar probada la excepción denominada “prescripción de la acción” 

propuesta por el curador ad litem de la ejecutada, conforme a las razones esgrimidas. 

 



 2. Ante la prosperidad de la excepción de prescripción, el Juzgado se releva 

del estudio de los demás medios de defensa presentados. 

 

3. Declarar la terminación del proceso conforme lo indicado en el numeral 

anterior.  

 

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento que las 

mismas hayan sido decretadas. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

En caso de existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad 

competente. 

 

De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la entrega de 

al demandado, a quien autorice para ello. Dadas las disposiciones contempladas en 

la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se hace necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase 

y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas.  

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

5. Condenar en costas a la parte demandante y en favor de la demandada, se 

fijan como agencias en derecho la suma de $750.000. Por secretaría liquídense. 

 

5. Archívense las presentes diligencias.  

Notifíquese y cúmplase1 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSALBA CÓMBITA MEDINA 

DEMANDADOS HEINER MORA DIMAR 

RADICADO 11001 40 03 069 2018 00562 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra HEINER 

MORA DIMAR por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ELSY LUCY BEJARANO CÁRDENAS 

DEMANDADOS ANDRÉS MAURICIO VALDERRAMA Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00828 00  

 

 

 Se requiere al demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 17 de marzo de 2021. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                            
1 Estado No. 24 del 14 de marzo 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ZAG DECOLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADOS FIDEL ALEJANDRO ROSAS UNIVIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00882 00  

 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación dentro del proceso data del 2 de 

marzo de 2020 no se interrumpió el término señalado en el artículo 317 –numeral 2 

- del Código General del Proceso; se dispone: 

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra FIDEL 

ALEJANDRO ROSAS UINIVIO por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 

anotaciones correspondientes. 

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este asunto. 

Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, Secretaría proceda 

de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado respectivo. 

 

4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

DEJANDO las constancias del caso. 

 

5° SIN CONDENA en costas y perjuicios por no haberse causado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
1 Estado No. 24 del 14 de marzo 2022. 

Firmado Por:

 

 



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPNALSERVI  

DEMANDADOS EDISSON ANDRÉS TAPIA PAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01098 00  

 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación dentro del proceso data del 25 de 

septiembre de 2020 no se interrumpió el término señalado en el artículo 317 –numeral 

2 - del Código General del Proceso; se dispone: 

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra EDISSON 

ANDRÉS TAPIA PAZ por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 

anotaciones correspondientes. 

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este asunto. 

Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, Secretaría proceda 

de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado respectivo. 

 

4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

DEJANDO las constancias del caso. 

 

5° SIN CONDENA en costas y perjuicios por no haberse causado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
1 Estado No. 24 del 14 de marzo 2022. 

Firmado Por:

 

 



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RAÚL ANTONIO ROJAS CASTRO 

DEMANDADOS SANDRA INÉS PEÑA SOTO 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01118 00  

  

 Se niega lo solicitado por la apoderada demandante, fl. 67. Tenga presente 

que esa es labor de la parte interesada. (numeral 4 art. 43 C.G.P.) 

 

 Vista la solicitud presentada por el demandado ENGELBERTO CONF 

ESPINOSA CARDONA, fl. 47, se accede al AMPARO DE POBREZA se le designa como 

su apoderado al abogado ADOLFO ALEXANDER MUÑOZ DÍAZ quien se localiza en 

la carrera 8 No. 16-21 oficina 402, correo electrónico adolex786@hotmail.com a quien 

se le advertirá que el cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba que demuestre las razones de su rechazo, dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de las sanciones 

legales. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RAUL ANTONIO ROJAS CASTRO 

DEMANDADOS ENGELBERTO CONF ESPINOSA CARDONA Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01118 00  

  

 La abogada que defiende los intereses del demandante mediante escrito 

visible a folio 65 del expediente, interpone recurso de reposición, y en subsidio 

apelación contra el auto de fecha 20 de septiembre de 2021 por medio el cual se tuvo 

por contestada la demanda por parte del demandado ENGELBERTO COF ESPINOSA 

CARDONA. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala la profesional del derecho que el demandado CONF ESPINOSA no 

cumplió con el deber legal y requisito formal de remitirle copia de la contestación y 

de las excepciones que presentara, tal y como lo establecen los arts. 3 del Decreto 

806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-1164, inciso primero; razón por la cual, afirma 

no se le puede tener en cuenta los medios de defensa que presentó por cuanto esa 

omisión le violenta sus derechos fundamentales al debido proceso y de defensa. 

 

Ante lo anotado, solicita se reponga la decisión objeto de inconformidad y se 

tenga por no contestada la demanda. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma total o 

parcial, es requisito esencial necesario para su viabilidad, que se motive el recurso, 

esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales su 

providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto 

es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por no decir 

imposible, entrar a resolver. 

 



 Revisada la decisión de la que se duele el recurrente, para decidir el Despacho 

tiene lo siguiente. 

 

 Es verdad que la parte final del inciso 1 del art. 3 del Decreto 806 de 2020 

establece el deber que tienen los sujetos procesales de enviar a través de os canales 

digitales que dispongan de los memoriales o actuaciones que realicen, al tiempo con 

la que se envía a la autoridad judicial pero también lo es que, el no hacerlo no 

conlleva a sanción alguna a la parte que omita este deber. 

 

 El silencio de la norma en tal sentido tiene su razón de ser puesto que, para 

efectos de la contestación de la demanda y réplica de excepciones las partes cuenta 

con un término el cual se cuenta a partir del día siguiente en que el juez de 

conocimiento ordene el traslado respectivo. Es decir, independientemente de que le 

sean remitidos o no los memoriales, en el C.G.P. se mantuvo la oportunidad procesal 

para controvertir los memoriales o actuaciones que tenga las partes. 

 

Sean suficientes las razones esbozadas para mantener la decisión objeto de 

inconformidad, recordándole a la recurrente que no se ha trabado la Litis; razón por 

la cual no se corre traslado de las excepciones presentadas por el demandado 

ENGELBERTO CONF ESPINOSA CARDONA. 

 

Por último, se rechaza por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Mantener la decisión de fecha 20 de septiembre de 2021 por medio de la 

cual se tuvo por contestada la demanda por parte del demandado ENGELBERTO COF 

ESPINOSA CARDONA y se indicó que presentó excepciones, acorde con las razones 

expuestas. 

 

2. Rechazar por improcedente el recurso de apelación interpuesto como 

subsidiario.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOP. NAL. DE CRÉDITO SANTA FE 

DEMANDADOS MARÍA ENOÉ ALCALDE 

RADICADO 110014003069 2019 01500 00 

 

Al amparo de los numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, 

esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro del presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

La COOP. NAL. DE CRÉDITO SANTA FE a través de apoderada judicial, instauró 

demanda ejecutiva contra MARÍA ENOÉ ALCALDE, con el propósito de obtener el pago de 

las sumas de $6.984.000 por concepto de cuotas con fechas de vencimiento del 1 de abril de 

2018 al 1 de septiembre de 2019 y $6.984.000 por concepto capital acelerado, montos 

incorporados en el pagaré No. 40293, junto con los intereses de mora. 

 

Con auto de 10 de octubre de 2019 el despacho libró el mandamiento de pago 

(fls. 20-21). 

 

La ejecutada se notificó de la orden de apremio, a través de curador ad litem, 

quien excepcionó “prescripción de la acción cambiaria” de las cuotas 

correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2018, teniendo en cuenta que 

se notificó el mandamiento de pago pasados los 3 años de la fecha de vencimiento 

de las mismas. (fls. 58 y 59). 

 

Al descorrer el traslado del medio de defensa presentado la apoderada 

demandante señala que el pago de pactó por instalamentos y de presentarse el 

fenómeno prescriptivo el mismo se daría de manera individual para cada una de las 

cuotas, pero como quiera que la primera cuota tiene fecha de vencimiento del 1 de 

abril de 2018, no la cobija esta figura. 

 

Argumenta que no se puede declarar la prescripción simple y llanamente por 

la no notificación dentro del término legal de la orden de apremio, que se debe tener 

en cuenta todas las gestiones que se realizaron para poder materializar este trámite 

procesal. Termina aseverando que la excepción propuesta carece de sustento 

probatorio y legal. 



 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá de 

las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del término 

probatorio como lo dispone el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los requisitos de la regla en 

comento para dictar sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad para 

ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia del juez y 

la demanda idónea, así como la legitimación en la causa y ante la ausencia de 

irregularidades que comprometan lo actuado, se decidirá de fondo el presente 

asunto.  

 

Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario aportar 

con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos exigidos en las 

leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza ejecutiva, pues no puede 

existir un juicio de ejecución sin título que lo respalde. 

 

En el sub examine, conviene precisar que el pagaré allegado para su ejecución 

goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, 

comoquiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 

Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem, esto es, 

“[l]a promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; “[e]l nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser pagadera a la 

orden o al portador y “[l]a forma del vencimiento”. 

 

 Al proceder el despacho a la su revisión se evidencio que se trata de un pagaré 

que cuenta con su correspondiente carta de instrucciones y que teniendo en cuenta 

que fue pactado el pago por instalamentos, la fecha de vencimiento del mencionado 

pagaré es el día 24 de agosto de 2015. 

 

Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una obligación 

expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí misma. Al respecto, 

ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los títulos 

ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser suficientes, por sí 

mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en ellos se pretenda 



promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable acudir a otras documentales 

(demanda, estados financieros, comprobantes de pago, etc.) para completar su vigor 

cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 2016, expediente No. 023201600223 01 M. 

Yaya). 

 

Entonces, los problemas jurídicos a resolver en el sub litem, se circunscriben a 

determinar si (i) hubo “prescripción de la acción cambiaria”. 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, conviene precisar que el artículo 

789 del Código de Comercio dispone que la acción cambiaria directa prescribe en 

tres (3) años a partir del día del vencimiento. Al respecto, ha dicho el Tribunal Superior 

de Bogotá que:  

 

“Conviene precisar que, en materia de prescripción de la acción cambiaria 

directa en relación con el pagaré, a términos del artículo 789 del C. de Co., ocurre en 

el lapso de tres años contados a partir del día del vencimiento, dado que constituye 

una sanción al no ejercitarse un derecho por parte de su titular en un breve lapso. Tal 

fenómeno, en razón de su naturaleza, admite interrupción, ya natural ora civil, 

modulada la primera por el hecho de reconocer el deudor la obligación expresa o 

tácitamente, y la segunda, por la presentación de la demanda judicial.” (Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial Sala Séptima Civil Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de 

dos mil dieciséis (2016). Magistrado ponente: Manuel Alfonso Zamudio Mora Proceso 

No. 110013103002201100377 01 Clase: Ejecutivo Con Título Prendario Demandante: 

Banco Davivienda S.A. Demandado: Pedro Velosa Padilla). 

 

 Examinado el plenario se observa que, el pago del título objeto de ejecución 

se pactó por instalamentos y el demandado estaba en mora desde el 1 de abril de 

2018; razón por la cual cuando se presentó la demanda, 16 de septiembre de 2019, 

se solicitó por la demandante se librara mandamiento de pago por las cuotas que 

hasta ese momento se encontraban en mora y por el capital insoluto. 

 

 Examinado el plenario se observa en esta oportunidad que, la fecha de 

vencimiento de la primera cuota es del 1 de abril de 2018 y la interrupción de la 

prescripción aconteció con la notificación al curador ad litem de la demandada el día 

13 de septiembre de 2021, de conformidad con el art. 94 del C.G.P., el término de 

prescripción previsto en el art. 789 del C. de Cio., de los instalamentos 

correspondientes a los meses de abril a agosto se encontraba vencido y por ende 

extinguida por prescripción la obligación cambiara con respecto a las cuotas ya 

citadas objeto de recaudo en el presente proceso ejecutivo, incluso tomando en 

cuenta el tiempo de suspensión de los términos judiciales decretados por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 



PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567. 

 

 No ocurre los mismo con las cuotas de los meses de septiembre de 2018 a 

septiembre de 2019 y el capital acelerado, sumas por las que se seguirá adelante con 

la ejecución. 

 

 Atendiendo el orden argumentativo expuesto, se declarará probada 

parcialmente la excepción de prescripción propuesta por el curador ad litem de la 

demandada MARÍA ENOE ALCALDE. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal transformado 

transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 1. Declarar probada parcialmente la excepción denominada “prescripción de 

la acción cambiara” propuesta por el curador ad litem de la ejecutada con respecto 

a las cuotas con fechas de vencimiento 1 de abril a 1 de agosto de 2018, conforme a 

las razones esgrimidas. 

 

 2. Seguir adelante la ejecución por las cuotas con fecha de vencimiento 1 de 

septiembre de 2018 a 1 de septiembre de 2019 y el capital acelerado, conforme se 

ordenó en la orden de apremio por estos rubros. 

 

3. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

4. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

5. Teniendo en cuenta la prosperidad parcial de la excepción de prescripción, 

se condena en costas a la parte demandada incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $500.000. Liquidar por secretaria. 

Notifíquese y cúmplase1 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 910d4804b14272b1d87001a007555f59dd6ae96ca7185b75d31ac62e51d5d2bc

Documento generado en 23/03/2022 04:39:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADOS MARÍA EUGENIA MAHECHA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02104 00  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado del ejecutante demandante contra el auto de 19 de noviembre de 2021, 

fl. 39, por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, bastan las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se revocará, por 

cuanto la decisión de decretar el desistimiento tácito no se ajustó a los presupuestos 

del artículo 317 ibídem.  

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este 

recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 

sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

En segundo lugar, memórese que el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, vigente a partir del 1° de octubre de 20122, permite al juez de 

instancia dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, entre otras razones: 

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación (…)”. 

 

Sobre esta modalidad de desistimiento ha puntualizado la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “tiene cabida (a) en cualquier tipo de 

                                                            
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
2 Ver artículo 627-2 del C.G.P. 



juicio o actuación, sin miramiento en su naturaleza (pruebas anticipadas, procesos 

propiamente dichos, medidas cautelares previas al juicio, etc.), (b) bajo presupuesto 

de haber permanecido el expediente en la secretaría del despacho sin ningún tipo de 

actividad, (c) por un tiempo igual o superior a un año en primera o única instancia, si 

aún no se ha proferido sentencia a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, o de dos años si una de tales providencias ya fue emitida”3(TSB. 

SC. Auto de veintiséis (26) de julio de dos mil diecisiete (2017). Ordinario de María 

Victoria López vs. Roque Pérez Merchán y otros. Rad. 110013103038201500141 01M.P. 

Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora).  

 

Además, a la hora de aplicar la sanción procesal, se debe tener en cuenta que 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales en todo territorio nacional 

por la pandemia derivada del SAR-COV-2 a partir del 16 de marzo de 2020 hasta el 1 

de julio de 2020.  

 

Medidas, que fueron respaldadas por el Decreto Legislativo 564 de 2020, 

reanudando los términos judiciales para el desistimiento tácito un mes después, 

comenzando su conteo a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 

esto es, desde el 1 de julio de 20214. 

 

 Precisado lo anterior, con prontitud se advierte que el recurso horizontal halla 

prosperidad en la medida que no se estructuraron los requisitos para aplicar el 

numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., por las razones que pasan a explicarse.  

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la última actuación realizada en el proceso 

es del 11 de noviembre de 2021, fls. 3 y 4 C.2., data en la cual allegó solicitud del 

apoderado demandante por medio del cual solicita requerimiento al empleador del 

demandado sobre medida cautelar que si bien no se decretó; necesariamente 

suspendió el término que trata el art. 317 del C.G.P.  

 

Entonces, se revocará la providencia censurada y se ordenará continuar con el 

trámite del proceso. 

 

Por último, se ordenará a la parte demandante que, para continuar el trámite 

en este asunto deberá allegar el aviso que trata el art. 292 del C.G.P. puesto que, 

contrario a lo afirmado en el escrito que sustenta el recurso, para el proceso no se ha 

                                                            
3 Auto de 25 de marzo de 2015, Exp. No. 4200800700 01. M.P., Dr. Marco Antonio Álvarez Gómez 
4 Artículo 2° del Decreto Ley 564 de 2020. 



allegado esa documental; tal y como se aprecia en la constancia que obra a folios 42 

a 48 del expediente. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de 19 de noviembre de 2021, fl. 39, por medio del 

cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, para en su lugar continuar con el 

trámite. 

 

 SEGUNDO: Requerir a la activa para que allegue el aviso que trata el art. 292 

del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase5 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RF ENCORE 

DEMANDADOS MARÍA EUGENIA MAHECHA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02104 00  

  

 El apoderado demandante precise qué es lo que pretende. Debe tener 

presente que no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 23 de enero de 2020, 

fl. 2. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOMEC  

DEMANDADOS LEIDY JOHANA MONTAÑO VARGAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00046 00  

 

Teniendo en cuenta que la última actuación dentro del proceso data del 4 de 

diciembre de 2020 no se interrumpió el término señalado en el artículo 317 –numeral 

2 - del Código General del Proceso; se dispone: 

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra LEIDY 

JHOANA MONTAÑO VARGAS por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 

anotaciones correspondientes. 

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este asunto. 

Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, Secretaría proceda 

de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado respectivo. 

 

4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

DEJANDO las constancias del caso. 

 

5° SIN CONDENA en costas y perjuicios por no haberse causado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE TORO ARANGO 

DEMANDADOS ALIETH AMPARO ARÉVALO GÓMEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00078 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA S.A.  

DEMANDADOS MARÍA TERESA ALBAÑIL DE ARIZA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00398 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra MARÍA 

TERESA ALBAÑIL DE ARIZA, YEISON ALEXANDER AGUILAR ZÁRATE E IGNACIO 

ANTONIO ARIZA POVEDA por pago total de los cánones en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la activa 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO  

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00198 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra CARLOS 

ALBERTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS IVONE MARCELA SOSA Y OTRAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00250 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra IVONE 

MARCELA SOSA, ANA ELVIA SOSA y YINNA PAOLA MORA SOSA por pago total de 

la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO ENERGÍA DE BOGOTA. S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS SALOMÓN LIZARAZO RODRÍGUEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00330 00  

 

 

 Desglósese la documental que obran en el ítem 15 y adjúntese al proceso 

correspondiente. (2021-00330). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA S.A.  

DEMANDADOS MARÍA TERESA ALBAÑIL DE ARIZA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00398 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra MARÍA 

TERESA ALBAÑIL DE ARIZA, YEISON ALEXANDER AGUILAR ZÁRATE E IGNACIO 

ANTONIO ARIZA POVEDA por pago total de los cánones en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la activa 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CORPORACIÓN SOCIAL E CUNDINAMARCA 

DEMANDADOS MERY YANET GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00784 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra MERY 

YANET GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS IVÁN DARIO BLANCO VEGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00904 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra IVÁN 

DARIO BLANCO VEGA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADOS LEIDY DAYANA DÍAZ CUESTA Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00922 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra LEIDY 

DAYANA DÍAZ CUSTA y SANDRA LILIANA CUESTA por pago de los cánones en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la actica 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FERNANDO MALAVER 

DEMANDADOS CARLOS AUGUSTO MORENO GAMBOA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00958 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra CARLOS 

AUGUSTO MORENO GAMBOA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS GERMÁN NORBERTO PINEDA JIMÉNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00974 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra GERMÁN 

NORBERTO PINEDA JIMÉNEZ por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la activa 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO PICHINCA S.A. 

DEMANDADOS HASBLEIDY LIZETH VERGARA MORA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01008 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra HASBLEIDY 

LIZETH VERGARA MORA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADOS ALEXANDER LONDOÑO BERNAL  

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01080 00  

 

 Se Reconoce personería a la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. como 

apoderado de la demandante y a RICHARD SUÁREZ TORRES como su abogado, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra 

ALEXANDER LONDOÑO BERNAL por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS SILVIA GÓMEZ TORRES 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01090 00  

 

 Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda. 

 

 Por secretaría déjense las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADOS IBETH LORENA CÉSPEDES CRÚZ Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00172 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra IBETH 

LORENA CÉSPEDES CRÚZ, CAROLINA GONZÁLEZ MOLINA y RUBEN GUSTAVO 

CRÚZ CHAVES por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS RIVA LEÓN 

DEMANDADOS LILIANA ELIZABETH YAÑEZ HADDAD Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00218 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra LILIANA 

ELIZABETH YAÑEZ HADDAD, RAIZA ALEJANDRA DÍAZ ÁLVAREZ, FRANCY ELENA 

AGUDELO GARCÍA, CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y JOSÉ SAMUIEL 

ZAMUDIO YAÑEZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CHEVYPLAN S.A. 

DEMANDADOS CLAUDIA PATRICIA VILLALOBOS REY 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00320 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra CLAUDIA 

PATRICIA VILLALOBOS REY por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS FABÍAN URIEL SALAZAR TÉLLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00516 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra FABÍAN 

URIEL SALAZAR TÉLLEZ por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la activa 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS FABÍAN URIEL SALAZAR TÉLLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00516 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra FABÍAN 

URIEL SALAZAR TÉLLEZ por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la activa 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOERMAR 

DEMANDADOS LUIS ALIPIO REYES MURILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00566 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra LUIS ALIPIO 

REYES MURILLO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LA CAMPIÑA SERVICIOS DE ACERO S.A. 

DEMANDADOS IDESMON S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00748 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra INGENIERÍA 

DISEÑOS Y MONTAJES S.A.S. por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CORPORACIÓN SOCIAL E CUNDINAMARCA 

DEMANDADOS CINDY JOHANNA CÁRDENAS RINCÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00800 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra SANDRA 

PATRICIA SABOGAL CORTES, JOHANNA MARITZA LANCHEROS BARRETO y 

CINDY JOHANNA CÁRDENAS RINCÓN por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

su entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de 

una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS OSCAR RENÉ SÁNCHEZ FLÓREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00890 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra OSCAR 

RENÉ SÁNCHEZ FLÓREZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPROYECCIÓN 

DEMANDADOS MARYURI RAMÍREZ ACOSTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00900 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra MARYURI 

RAMÍREZ ACOSTA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA9 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS ALBA RUBIELA JIMÉNEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01086 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra ALBA 

RUBIELA JIMÉNEZ y MARTÍN GALINDO CANTOR por pago de las cuotas en mora. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

su entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de 

una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO ESQUINA DEL PARQUE P.H. 

DEMANDADOS ANA BETULIA GUERRERO MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01152 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra ANA 

BETULIA GUERRERO MARTÍNEZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

su entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de 

una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la 

pasiva con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS CINDY PATRICIA GÓMEZ BERMÚDEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01174 00  

 

 Visto el escrito presentado por el apoderado demandante y de conformidad 

con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo seguido contra CINDY 

PATRICIA GÓMEZ BERMÚDEZ por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de la pasiva 

con las constancias pertinentes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. PORTAL DE SAN GABRIEL  

DEMANDADOS MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ CASTILLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00044 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones tanto en la certificación de deuda como en 

la demanda. No se olvide que son obligaciones de tracto sucesivo. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JAIRO ROMERO ROBAYO  

DEMANDADOS FABIO ORLANDO ROJAS RUÍZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00046 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones. No se olvide que son obligaciones de tracto 

sucesivo. 

 

2. Se indique exactamente a qué fechas corresponden los cánones adeudados. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

DEMANDADOS NESTOR HENRY MOSQUERA CIFUENTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00048 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Indíquese de manera clara y precisa las fechas de liquidación de los intereses 

señalados en los numerales 2.1. y 2,2. De las pretensiones. Téngase en cuenta en el 

báculo de ejecución, se encuentran contenidos los intereses corrientes. 

 

2. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quién se encuentra 

el pagaré. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FESTO S.A.S. 

DEMANDADOS TECNOPACK S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00050 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se discriminen las pretensiones. Téngase presente que las facturas contienen 

sumas y fechas de vencimiento diferentes. 

 

2. Para efectos de establecer la competencia, se informe de manera clara y 

precisa a partir de qué fecha se pretenden intereses de mora sobre uno de los 

capitales. 

 

2. Se informe, bajo la gravedad del juramento, en poder de quién se encuentra 

el pagaré. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MAURICIO VÁSQUEZ CUELLO 

DEMANDADOS CAMIILO DUSTANO CASTELLANOS Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0052 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de MAURICIO 

VÁSQUEZ CUELLO contra CAMILO DUSTANO CASTELLANOS y COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS SNACK PACK S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $22.000.000 correspondiente a la letra de cambio con fecha de vencimiento 28 de 

febrero de 2020. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 29 de febrero de 2020 y hasta el pago 

total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole que cuenta 

con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería al abogado GUILLERMO SILVA ALDANA como apoderado 

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE PLAZA MAYOR CENTRO COMERCIAL P.H. 

DEMANDADOS ITAÚ CORPBANCA S.A. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0058 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de PLAZA 

MAYOR CENTRO COMERCIAL P.H. contra ITAÚ CORPBANCA S.A. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

       1. $1.366.138 correspondiente a la cuota de administración del mes de mayo de 

2016. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 1 de junio de 2016 y hasta el 

pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 



informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. MARAVES DE SUBA P.H. 

DEMANDADOS MARÍA DEL CARMEN BARRERA GUTIÉRREZ Y OTR0 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0060 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MARAVES DE SUBA P.H. contra MARÍA DEL CARMEN BARRERA GUTIÉRREZ y 

KEWIN SANTIAGO PUERTO BARRERA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $1.010.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses de junio den 

2016 a marzo de 2017 a razón de 101.000 cada una. 

 

        2. $972.900 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de mayo a 

diciembre de 2017 a razón de $108.100 cada una. 

 

        3. $1.374.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2018 a razón de $114.500 cada una. 

          

        4. $1.456.800 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2019 a razón de $121.400 cada una. 

 

        5. $1.544.400 por concepto de las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2020 a razón de $128.700 cada una. 

 

        6. $1.465.200 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de enero a 

noviembre de 2021 a razón de $133.300 cada una. 



 

        7. $300 por concepto de retroactivo del mes de abril de 2015. 

 

        8. $21.000 correspondiente al retroactivo del mes de abril de 2016. 

 

        9. $390.000 por concepto de las cuotas extraordinarias de los meses de junio a 

noviembre de 2018 a razón de $65.000 cada una. 

 

       10. $108.100 correspondiente a la sanción por inasistencia a la asamblea del mes de enero 

de 2017. 

 

        11. Por las cuotas que se sigan ocasionando siempre que se demuestre su causación. 

 

        12. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas a partir del día 

siguiente de su vencimiento a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        13. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       14. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

     1 5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA QUIROGA ALFARO como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS IMPERMET S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0062 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de SEGUREXPO 

DE COLOMBIA S.A., quien actúa como endosataria en propiedad de SOLUCIONES 

QUIMICAS Y ARQUITECTÓNICAS S.A.S., contra IMPERMET S.A.S. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

       1. $25.746.504 correspondiente al pagaré No. 1. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 31 de enero de 2021 y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 



informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada MARÍA FERNANDA DÁVILA GÓMEZ 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOINDEGABO 

DEMANDADOS MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00064 00  

 

Vista la demanda presentada ante la oficina de reparto, sería del caso que 

este Despacho asumiera el conocimiento de este asunto si no encontrara que 

NO es competente para conocer del mismo, conforme lo establece el numerales 

1 y 5 del art. 28 del C.G.P.  

 

Al examinar la demanda se puede establecer que el demandado reside en 

la ciudad de Villavicencio, Meta, y. sumado a lo anotado, en el título ejecutivo se 

acordó que su pago se realizaría en la población citada.  

 

Ante lo anotado, la competencia territorial para tramitar esta demanda 

recae en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple reparto de la 

ciudad señalada. Por último, en el evento de que el señor Juez que le corresponda 

conocer no comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de 

competencia NEGATIVA.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por NO ser competente para conocer de la 

misma por el factor territorial y se ordena su remisión a la Oficina de Apoyo 

Judicial de los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Villavicencio Meta, para lo de su cargo. (Numerales 1 y 5 art. 28 del 

C. G.P.).  

 

2.- En el evento de que el señor Juez que le corresponda conocer no 

comparta la decisión aquí tomada, desde ya se propone colisión de competencia 

NEGATIVA. 

 

3.- Comunicar esta decisión a la Oficina de reparto de esta ciudad y dejar 

las anotaciones del caso 

Notifíquese y cúmplase1, 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FELIX EDUARDO GALINDO MOYA  

DEMANDADOS OSCAR RODRIGO GARCÍA RÍOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00066 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el 

artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, inciso primero 

parte final, de la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con singular de mínima cuantía a favor de FELIX 

EDUARDO GALINDO MOYA, quien actúa como endosatario en propiedad, contra OSCAR 

RODRIGO GARCÍA RÍOS por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1. $4.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 001.  

 1.1. Por los intereses de plazo liquidados al 2% desde el 2 de enero de 2018 al 

26 de diciembre de 2020. 

 

 2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 27 de 

diciembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA. 

 

          8. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

          9. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

10. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 



informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

11. Tener presente que el demandado actúa en causa propia. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. MARQUES DE SUBA P.H. 

DEMANDADOS VERÓNICA MARÍA CASTRO PARDO Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0068 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL MARAVES DE SUBA P.H. contra VERÓNICA MARÍA CASTRO PARDO y ELKIN 

YESID MORA MENDOZA por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $81.141 correspondiente a la cuota de administración del mes de marzo de 2916. 

 

        2. $1.152.000 por concepto de las cuotas de administración de los meses de abril de 

2016 a marzo de 2017 a razón de $96.000 cada una. 

 

        3. $714.000 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de abril a 

diciembre de 2017 a razón de $102.700 cada una. 

 

        4. $1.304.400 por concepto de las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2018 a razón de $108.800 cada una. 

          

        5. $1.383.600 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2019 a razón de $115.300 cada una. 

 

        6. $1.466.400 por concepto de las cuotas de administración de los meses de enero a 

diciembre de 2020 a razón de $122.200 cada una. 

 



        7. $1.391.500 correspondiente a las cuotas de administración de los meses de enero a 

noviembre de 2021 a razón de $126.500 cada una. 

 

        8. $162.000 por concepto de las cuotas de parqueadero de los meses de julio de 2016 a 

marzo de 2017 a razón de $18.000 cada una. 

 

        9. $173.700 correspondiente a las cuotas de parqueadero de los meses de abril a 

diciembre de 2017. 

 

        10. $244.800 por concepto de las cuotas de parqueadero de los meses de enero a 

diciembre de 2018 a razón de $20.400 cada uno. 

 

         11. $259.200 correspondiente a las cuotas de parqueadero de los meses de enero a 

diciembre de 2019 a razón de $21.600 cada una. 

 

        12. $274.800 por concepto de las cuotas de parqueadero de los meses de enero a 

diciembre de 2020 a razón de $22.900 cada una. 

 

        13. $260.700 correspondiente a las cuotas de parqueadero de los meses de enero a 

noviembre de 2021 a razón de $23.700 cada una 

  

        14. $11.400 por concepto de retroactivo del mes de abril de 2015. 

 

        15. $11.800 correspondiente al retroactivo del mes de abril de 2016. 

 

        16. $20.100 por concepto de retroactivo del mes de abril de 2017. 

 

        17. $516.00 correspondiente a las cuotas extraordinarias de los meses de junio a 

noviembre de 2018 a razón de $86.000 cada una. 

 

       18. $150.000 por concepto de la sanción por inasistencia a la asamblea del mes de enero 

de 2016. 

 

        19. $81.181 correspondiente a la sanción por inasistencia a asamblea del mes de octubre 

de 2019. 

 

        20. $83.000 por concepto de la sanción por inasistencia del mes de marzo de 2021. 

 

        21. Por las cuotas que se sigan ocasionando siempre que se demuestre su causación. 

  

        22. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas a partir del día 

siguiente de su vencimiento a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        13. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 



       14. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

     1 5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 

442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA QUIROGA ALFARO como 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. RES. MARQUES DE SUBA P.H. 

DEMANDADOS VERÓNICA MARÍA CASTRO PARDO Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0068 00  

 

 1. Se niega lo solicitado en el escrito de cautelares por cuanto es labor de la 

parte interesada. (Numeral 4 art. 43 C.G.P.) 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS HENRY SAMUEL SALAZAR RAMÍREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00072 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así 

mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito 

ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BANCO DABVIVIENDA, contra de HENRY SAMUEL SALAZAR RAMIREZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $2,806,379 correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 3081063. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 27 de enero de 2022 y hasta 

el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 



informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                            
Estado No. 25 del 24 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS CLAUDIA PATRICIA CASTELLANOS LÓPEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00076 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., quien actúa como endosataria en 

propiedad de CREDIFINANCIERA, contra CLAUDIA PATRICIA CASTELLANOS 

LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $17.537.310 correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 

913853258759. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 27 de enero de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 



       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, 

se le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 

2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 6. RECONOCER personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS FIDEL ERNESTO CUBEROS CUBEROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00078 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados 

en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el 

artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como 

endosataria en propiedad del BANCO DABVIVIENDA, contra de FIDEL ERNESTO 

CUBEROS CUBEROS por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $2,2.814.372 correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 2418201. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 27 de enero de 2022 y hasta el 

pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá 

enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS YECID DE JESÚS BOLÍVAR PÉREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00080 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosataria en propiedad 

del BANCO DABVIVIENDA, contra de YECID DE JESÚS BOLÍVAR PÉREZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

       1. $3.780.086 correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 2380360. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 27 de enero de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole que cuenta 

con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS PETER HOWARD VANEGAS MARÍN  

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00084 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la norma 

procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, quien actúa como endosataria en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA, contra de PETER HOWARD VANEGAS MARÍN 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1. $2.839.442 correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 3752042. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir del 28 de enero de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

        3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos 

y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente copia 

de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

      5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole que cuenta 

con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 



 6. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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